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REPUBLICA DEL» ECUADOR : y E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS > a    
sr RESOLUCION No. s9-2-2:1 24900 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Articulo 
Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de marzo de 1989 se ha otorgado ante el 

9 Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañia LA CASA ESPAÑOLA C. 
LTDA. 

QUE el doctor Eduardo Castillo Barredo, en su 
calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias Certificadas de la 

mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89%-1058-IL de 31 de 
mayo de 1989; 

QUE €el "Departamento Juridico mediante oficio No. 
- 80-DJ-RL-89-374 del 13 de junio de 1989, ha emitido 
«informe favorable para la continuación del trámite, una 

- veé que considera que se ha dado cumplimiento a los 
a requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañia LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA. por 
CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en cien mil partici- 
paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
portes escritura ublique, por una vez, en uno de 

se
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los diarios de mayor circulación en el domicilio 
“principal de la compáñia. Un ejemplar dé la publicación 
deberá entregarse a este Despacho - Mc lo 
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ARTICULÓ TERCERO. DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón. Guayaquil, tome nota: al: margeri de' la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente. Resolución y siente razón de esta "anotación. 

] 0 - ARTICULO: CUARTO.=".- (DISPONER ' que el Registrador 
0 "Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, . junto con ¡dla . presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

í pe rantes con. la razón. de la inscripción que -se.ordena; 

os b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
" Lóy de Registro y el-artículo:33 del -Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER (que el 'Notario'Sexto Y 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 17 de enero, de., LISO, por: la - .cuadose 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y reformar. SUSwesiaiaiuios. -nediante 
pal escritúra pública quise vara eahasaor Ja:presente 

RA solución Y siente razón A IT 
po : o e 

* E CONeL 0, vuelva el expediente. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Re 

solución de fojas 27.743 a 27.764, Número 8.004 - 

del Registro Mercantil y anotada bajo el  Núme_
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Julo once de m2 no 
ro 11.148 del Repertorio.- Guayaquil, 
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CERTIFICO:Que con Patha de hay, se tomb mota de lo brdenade en 

la Resolución que ante0ade a fojas 61 del Regístro Mercant11 

de 1.930; 4.833 del Registro Mercamt11 de 4.901; 10,760 del Re_ 

gistro Mercanti1 de 1,1965; 11.856 del Registro Mercantil de - 

14973; 34.188 del Registro Mercantil de 1.980; 30.560 del Re_ 

gistro Mertant41 de 17981; 47.230 del Registro Mercantil de 

1.985; y, 32.633 del Registro Mercant1] de 1.988, al margen - 

de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, Julia once 

de mil novecientos ochents y nysye.- El Registrador. Mer    
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